[image: image1.wmf] 

Vox Populi Mariae Mediatrici

Boletín Internacional de Noticias
15 de Septiembre del 2007
[image: image2.wmf] 

Fiesta de Ntra. Sra. de los Dolores.
Volumen X, No. 2

313 High Street, Hopedale, Ohio 43976, U.S.A.

Tel: (740) 937-2277  Fax: (740) 937-2634

Web site: www.voxpopuli.org  E-mail: voxpopuli@1st.net

[image: image3.jpg]



Novedades Positivas Recientes Hacia el Quinto Dogma Mariano.
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En Mayo 2007, decenas de miles de fieles Católicos de todo el mundo enviaron nuevas peticiones a nuestro amado Papa Benedicto XVI, pidiéndole que considerara en oración proclamar a Ntra. Sra. como Madre Espiritual de Todos los Pueblos, la Corredentora, Mediadora de todas las gracias y Abogada.

Esta nueva campaña se originó apropiadamente en los países de habla Alemana (particularmente Alemania y Suiza), desparramándose a las Filipinas, India, Latino- América, Europa del Este y USA, posteriormente. Esta nueva cantidad de peticiones, combinada con las aproxima-damente 7 millones de peticiones entregadas a la Santa Sede en los pasados 12 años, constituyen una de las campañas de petición más grandes en la historia de la Iglesia Católica. Los dos dogmas previos anteriores: el de la Inmaculada Concepción en 1854 y el de la Asunción en 1950, experimentaron igualmente campañas de los fieles del mundo (sensus fidelium) antes de las solemnes definiciones hechas por el Beato Pío IX y Pío XII respectivamente. 

También durante Mayo pasado, numerosos cardenales y obispos de varios países diferentes enviaron cartas personales  a Su Santidad, el Papa Benedicto, en las que le pedían al Santo Padre declarar el quinto Dogma Mariano. Por ejemplo, el Obispo Filomeno Bactol de la Diócesis de Naval, Filipinas, escribe: “Su Santidad, creemos firmemente, que la solemne definición papal de la Bienaventurada Virgen María como Madre Espiritual de toda la humanidad in sus roles que Dios le dio como Corredentora, Mediadora de todas las gracias y Abogada, traerá grandes gracias a la Iglesia y al mundo por un reconocimiento solemne de su rol maternal sobre la Iglesia, y por tanto permitiéndole ejercitar plena-mente el don maternal que Jesucristo le otorgó a la humanidad desde la cruz:´¡Mujer, he ahí a tu hijo… He ahí a tu madre!´ (Jn 19:26-27). Creemos que esta proclamación dogmática también fomentará la auténtica misión ecuménica de la Iglesia…”
El Arzobispo Miguel Augistine de la Diócesis de Pondicherry and Cuddalore, de la India, comunica lo siguiente al Papa Benedicto: “Ahora es el tiempo oportuno para buscar la intervención de María como la que hizo en las bodas de Caná. La situación en el mundo se está turnando alarmantemente peor y peor. Los desastres naturales como el tsunami (que nosotros experimentamos aquí), temblores, huracanes, inun-daciones y enfermedades desconocidas han tomado recientemente un desastroso número de vidas y prosperidad de mucha gente. También hay calamidades hechas por el hombre tales como guerras, bombas humanas, violencia, terrorismo organizado, etc. También hay un deterioro moral constante y creciente en todos los frentes, tales como indiferencia religiosa, apatía moral, corrupción, planificación familiar artificial, eutanasia, sexo libre, etc. La investigación científica aventurada está más en la línea de empobrecimiento que en la de avanzar en lo que es correcto y bueno para el bienestar de la gente. La riqueza forestal está siendo sistemáticamente destruida y el ambiente ecológico trastornado…
“La definición solemne permitirá a la Bienaventurada Virgen Madre ejercer plena-mente el don maternal que su Hijo Jesucristo le dio desde la cruz… Permítame pedirle Su Santidad que defina soleme-mente el dogma de María como la Madre Espiritual de todos los Pueblos, especificando que ella es Co-rredentora, Mediadora de todas las gracias y Abogada”.
El Obispo Jesús Valera de la Diócesis de Sorsogon, expresa esto en su carta dirigida a Su Santidad:
“Es mi honesta creencia y firme convicción que tal solemne reconocimiento explícito del rol maternal de María en el misterio de la Redención, siempre subordinado –desde luego-, a la única mediación de Cristo su Hijo y Redentor, obtendrá para nosotros ‘pobres desterrados hijos de Eva’, para toda la Iglesia y el mundo entero, gracias copiosas que llevarán a su fin la guerra, el terrorismo, el deterioro moral y los desastres naturales, rumbo a la civilización de amor”.
Recientemente, en el periódico oficial del Vaticano (Julio 30-31) L’Osservatore Romano, apareció un artículo discutiendo la Mariología de San Alfonso Liguiri, uso el término “Corredentora” en dos ocasiones, y también se refirió a Nuestra Señora como la “Mediadora Universal” y la “Abogada”. El uso de estos términos una vez más confirman ambas cosas, su integridad doctrinal y su uso tradicional entre papas, santos, teólogos y místicos a lo lago de los pasados 1,500 años de historia de la Iglesia.

El 8 de Agosto, tuve el privilegio inmerecido de presentarle a nuestro amado Santo Padre la traducción nueva Italiana de Con Jesús: La Historia de María Corredentora, después de la Audiencia Papal del Miércoles en el Centro Paulo VI. La edición Italiana está dedicada al Papa  Benedicto, y cuando le enseñé la dedicación, respondió con extrema gratitud y cortesía.

Le expliqué a Su Santidad que el libro busca sintetizar la historia y teología de la Corredención Mariana in la Tradición de la Iglesia. “¿Es esto para mí?”, respondió con una gran sonrisa en su rostro, y luego procedió a agradecerme repetidamente por el libro y la dedicación a él. El amor del Santo Padre a Nuestra Señora es obvio, y creo que la continuada influencia e intercesión del Papa Juan Pablo II sobre Benedicto, lo conducirá a un amor más generoso y audaz y a la proclamación de la “verdad total sobre María”.
Así como continúan estas novedades positivas hacia la definición papal solemne, así también continúa nuestra responsabilidad como hijos de Nuestra Madre para rezar diariamente por el quinto Dogma Mariano. Al igual, estos inspirados sucesores de los apóstoles nos recuerdan las graves realidades globales de degeneración moral, desastres naturales, guerra y terrorismo que parecen crecer día con día. Este es el tiempo cuando necesitamos que los roles de Nuestra Señora sean solemnemente proclamados por la más alta autoridad sobre la tierra. Una vez que el portador de las llaves de Pedro hable definitivamente, la Madre de Todos los Pueblos será “liberada” para ejercer plenamente sus tremendamente poderosos roles de intercesión por la familia humana. Creo que gracia, redención y paz será derramada sobre la tierra como pocos otros tiempos en la historia humana, toda vez que el dogma de María Co-rredentora Mediadora y Abogada sea proclamado.
Por favor consideren en oración, el hacer un compromiso a Nuestra Señora de rezar diariamente por el quinto Dogma Mariano. Incluyan la intención del dogma Mariano en su rezo diario del Rosario. Ofrezcan sus oraciones por este dogma durante la Misa, particularmente en la hora de la consagración, y ofrezcan algunos de sus sacrificios diarios de su vocación particular por este dogma. Debería ser poco sorpresivo que la realización final del Dogma de María Co-rredentora necesitara sufrimiento de parte de todos los que están unidos a Nuestra Señora y al eventual Triunfo de su Inmaculado Corazón. Ofrezcamos un poco de sufrimiento en amor por la Madre Corredentora quien ofreció tantísimo sufrimiento en amor, siempre unido al de Jesús nuestro Divino Redentor, por cada uno de nosotros.
Dr. Mark Miravalle

Presidente, Vox Populi Mariae Mediatrici
15 de Septiembre del 2007.
Fiesta de Nuestra Señora de los Dolores.


En Memoria: Cardenal Gagnon, un Padre Espiritual de Vox Populi Mariae Mediatrici
Su Eminencia, Eduardo Cardenal Gagnon, P.S.S., fue un verdadero padre espiritual y un invaluable patrocinador del movimiento Vox Populi Mariae Mediatrici Su apoyo, estímulo y consejo para la petición mundial del propuesto Dogma Mariano de Ntra. Sra. como la Madre Espiritual de Todos los Pueblos en su rol como Corredentora, Mediadora y Abogada ha tenido un impacto histórico que sólo el cielo podrá conocer y apreciar plenamente.

Sabemos que la intercesión de este renombrado cardenal Eucarístico y Mariano continuará ahora de una manera aun más fuerte desde su morada celestial. El Cardenal Gagnon entendió correcta-mente que la definición solemne de los roles de de Nuestra Señora como Co-rredentora, Mediadora y Abogada sería la ocasión para un histórico libramiento de gracias sobre el mundo a través del reconocimiento infalible del Santo Padre de estos dones dados a la Bienaventurada Madre. Como una vez lo escribió:

“La eventual definición papal de la doctrina de la Corredentora, es sólo cuestión de tiempo. El desarrollo consistente de la doctrina a través de la historia Católica, traerá, eventualmente los frutos de la perfección de la doctrina a nivel de dogma Católico. Esta proclamación papal conducirá a un mayor entendimiento de esta doctrina Mariológica y más allá de sus confines visibles. 
La Corredención Mariana está presente en las enseñanzas de los grandes Padres y Doctores de la Iglesia; y está presente en la poderosa oración del Santo Rosario, especialmente en los misterios de la Anunciación, Presentación y Crucifixión, que son meditados y feliz-mente aceptados por el sensus fidelium”.
Su Eminencia, le agradecemos por su ejemplo extraordinario de heroísmo Mariano y de santidad humana dentro de uno de las oficios más altos de la Iglesia. Le pedimos su continua intercesión por nuestros esfuerzos y acción por el quinto dogma Mariano, para que el Triunfo del Inmaculado Corazón de María sea plenamente experimentado en la tierra.

Lo amamos, agradecemos a Abba Padre por el don de su vida y fe, y le encargamos este movimiento a su continua guía y dirección, hasta ese día cuando todas las generaciones puedan “llamarla bienaventurada” a través de su coronación dogmática en la tierra como lo está ahora coronada en el Cielo.

Nuestra Madre Corredentora perseveró hasta el Calvario por nosotros; perseveremos hasta el Calvario por nuestra Madre Corredentora. 
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